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CONCEJO DE BOGOTA D.C.
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COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO

Período Constitucional 2008-2011

(Artículo 54 del Acuerdo 348 de 2008)

ACTA SUCINTA:



052
LUGAR:                                           
Recinto Los Comuneros

FECHA                                                   29 de septiembre  de 2011
HORA DE INICIACIÓN:

          9:00 a.m.

HORA INICIACIÓN RECESO:               9:06 a.m.

HORA FINALIZACIÓN RECESO:          9.55 a.m. 

HORA DE FINALIZACIÓN:

10:35 a.m.

PRESIDENTE:                
         

Severo Antonio Correa Valencia

SERETARIA:



Claudia Cristina Giraldo Gallo
ORDEN DEL DÍA

1. Llamado a lista y verificación del quórum

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día

3. Aprobación de Actas
4. Citación a debate de Control Político

TEMA:  Licencia de Maternidad y aumento en las cifras del nacimiento de niños y niñas prematuros en Bogotá D.C. Proposición  235   aprobada en la Comisión Primera del Plan el 20  de julio  de 2011. Citantes:  BANCADA PARTIDO DE LA “U”. 

Citados: Secretario Distrital de Salud, Jorge Bernal Conde.
5. Lectura, discusión y aprobación de proposiciones
6. Comunicaciones y varios 

DESARROLLO

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Contestan el llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial SEVERO ANTONIO CORREA, ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO, JORGE DURÁN SILVA, ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ.

La Secretaria informa que se registra la asistencia de cuatro (4) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto, hay quórum deliberatorio.

De otras comisiones se registra la asistencia de los concejales ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS, CELIO NIEVES HERRERA, CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN, MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA.
Siendo las 9:06 a.m., se declara un receso hasta por veinte (20) minutos.

Siendo las 9.55 a.m. se levanta el receso.

Continuando con el llamado a lista contetan los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
ORLANDO PARADA DÍAZ, ANDRÉS CAMACHO CASADO, ÁLVARO HERNÁN CAICEDO ESCOBAR, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS.

La Secretaria informa que se registra la asistencia de ocho (8) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto,  hay quórum decisorio.

De otras comisiones ingresan los honorables concejales MARÍA ANGÉLICA TOVAR RODRÍGUEZ, JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ RICO, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, ISAAC MORENO DE CARO, JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA, CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN.
En el transcurso de la sesión ingresan los honorables concejales miembros de la Comisión del Plan JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA, ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN, FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ,  HIPÓLITO MORENO GUTIÉRREZ, OMAR MEJÍA BÁEZ.  
De otras comisiones ingresan los honorables concejales CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN, GUILLERMO RAÚL ASPRILLA CORONADO, MARTHA ESPERANZA ORDÓNEZ VERA, JOSÉ FERNANDO ROJAS RODRÍGUEZ, JAIME CAICEDO TURRIAGO, WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO, LAUREANO ALEXI GARCÍA PEREA, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, FELIPE RÍOS LONDOÑO, LILIANA DE DIAGO, CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO, EDGAR ALFONSO TORRADO GARCÍA. 
Presentaron excusa las honorables concejalas NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA, ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO.
Por la Administración y los organismos de control asisten los siguientes funcionarios: 
SUBDIRECTORA DE FISCALIZACIÓN DE SALUD CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, Ruth Marina Montoya; ASESORA VEEDURÍA DISTRITAL, Claribel Torres Bonilla.
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

La Secretaria de la Comisión por solicitud del  Presidente procede a leer el orden del día establecido para la sesión, el cual es aprobado.  
El Honorable Concejal Jorge Ernesto Salamanca Cortés recuerda que en el debate surtido a la Lotería de Bogotá con carácter preventorio se solicitó al Secretario Distrital de Salud enviar al Concejo el reporte que tiene el Fondo Financiero de Salud en forma individualizada la deuda que se tiene con cada uno de los hospitales por parte de las EPS, así como los contratos de prestación de servicios que tiene. Como autor del Acuerdo que crea la EPS Distrital solicita que se puntualice en qué estado se encuentra el proceso.
En lo relacionado al debate que está citado propone a los citantes que no lo lleven a cabo por no estar presente el titular de la Secretaría Distrital de Salud, quien se ha dedicado a hacer muchos anuncios de prensa pero el impacto no se ve.

El Honorable Concejal Carlos Eduardo Guevara Villabón informa que se están adelantando las elecciones de los consejos de juventud sin que se estén dando las garantías, por ello solicita que los funcionarios de los Organismos de Control que están presentes tomen nota para los fines pertinentes.
3. APROBACIÓN DE ACTAS
Se aprueba el Acta Sucintas 050 del 21 de septiembre de 2011. 
4. CITACIÓN A DEBATE DE CONTROL POLÍTICO
TEMA:  Licencia de Maternidad y aumento en las cifras del nacimiento de niños y niñas prematuros en Bogotá D.C. .Proposición  235   aprobada en la Comisión Primera del Plan el 20  de julio  de 2011.

La Honorable Concejala citante del Partido de la U María Angélica Tovar Rodríguez manifiesta que existe desorden y falta de voluntad política en las elecciones de los Consejos Locales de Juventud.
En lo relacionado con el debate señala que las respuestas dadas por la Secretaría de Salud están incompletas, por lo tanto, acompaña la solicitud hecha por el Honorable Concejal Jorge Ernesto Salamanca Cortés que se requieren garantías para realizar los debates de Control Político y el Partido de la U y como Concejala de la ciudad no se va a rebajar a adelantar un debate con funcionarios de tercer nivel, sobre todo teniendo en cuenta que están muriendo los bebes prematuros y la falta de una política pública está trayendo problemas de salud a las jovenes adolescentes. Por consiguiente, solicita reprogramar el debate para que esté presente el Secretario de Salud.

El Presidente manifiesta que tiene razón la Honorable Concejala citante porque la Corporación merece respeto.
Por solicitud del Presidente La Secretaria informa que están programadas sesiones para el 3 y el 7 de octubre de 2011.

La Honorable Concejala citante del Partido de la U María Angélica Tovar Rodríguez solicita que se programe para el 7 de octubre para que el Secretario de Salud responda completamente el cuestionario, aunque desde agosto debió de hacerlo y se podría pensar que no tienen la información de un tema tan serio para la salud de las jovenes adolescentes y los bebes.
El Honorable Concejal José Fernando Rojas Rodríguez dice que va a suponer que el Secretario de Salud, Jorge Bernal Conde no tiene experiencia, pero lo cierto es que el Reglamento Interno del Concejo dispone que una delegación para una citación de control político solamente procede por enfermedad certificada, adicionalmente es complicado  no haber respondido completamente el cuestionario y en ese momento el Secretario de Salud era Héctor Zambrano, por lo tanto, se puede pensar que se está entorpeciendo el control político. Pregunta a la Secretaria de la Comisión: ¿Se notificó debidamente el cuestionario y la citación?
Por instrucciones del Presidente La Secretaria responde que sí y que en la Comisión no existe respuesta completa aunque a la Concejala citante sí le enviaron las respuestas que faltaban.
El Honorable Concejal José Fernando Rojas Rodríguez señala que el procedimiento establece que las respuestas deben radicarse en la Secretaría de la Comisión y además se hace de manera extemporánea, lo cual mostraría que en la Secretaría de Salud no hay controles. Solicita que se radique oficio en la Secretaría General del Concejo para establecer si existen otros casos que ignoren la norma, ya que considera que es la primera vez.
La Honorable Concejala citante del Partido de la U María Angélica Tovar Rodríguez siente que se está obstaculizando el control político al no existir excusa por enfermedad y solicita a la Personería que investigue porque ni siquiera delegó a un Subsecretario. Dice que no se puede permitir que de 10 preguntas del cuestionario responden 5 y el complemento no lo envían a la Secretaría de la Comisión sino al despacho de la Concejala citante sin que sea el procedimiento, pide a los Organismos de Control que tomen las medidas pertinentes.
El Presidente levanta la sesión donde se aplazó el debate a la proposición 235   aprobada en la Comisión Primera del Plan el 20  de julio  de 2011. TEMA:  Licencia de Maternidad y aumento en las cifras del nacimiento de niños y niñas prematuros en Bogotá D.C. Citante Bancada de la U.
Siendo las 10:35 a.m., se levanta la sesión del 29 de septiembre de 2011.

SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA         ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO
Presidente                                                              Primer Vicepresidente

JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA                     CLAUDIA CRISTINA GIRALDO GALLO                                                   

Segundo Vicepresidente                                        Secretaria 
Elaboró: Gloria Inés Cely
Revisó: Claudia Cristina Giraldo Gallo
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